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VISTO: Las presentes actuaciones, mediante la cual se tramita la cobertura

de 1 (un) cargo de Profesor Adjunto interino, con dedicación Simple para la cátedra

“Epidemiología Nutricional" de la Carrera de Nutrición de esta Facultad; y,

CONSIDERANDO:

  Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su Despacho Nº

53/13, aconseja solicitar a los distintos estamentos propuesta de un veedor titular y su

suplente, para el llamado de referencia.

  Que el Consejo Directivo, constituido en Comisión, en su Sesión Ordinaria Nº

03-13, aconseja la designación de los veedores por los estamentos de: Docentes, Alumnos

y Graduados.

  Que en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo

correspondiente.

  POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 03-13 del 26-03-13)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Designar a los veedores, titulares y suplentes, por los Estamentos de

Profesores, Graduados y Estudiantes que actuarán en el llamado a Inscripción de

Interesados, para cubrir mediante Evaluación de Antecedentes y Oposición, 1 (un) cargo de

Profesor Adjunto Interino con dedicación Simple para las Cátedra “EPIDEMIOLOGÍA

NUTRICIONAL” de la Carrera de Nutrición de esta Facultad:

TITULARES    SUPLENTES

- Estamento de Profesores:   Nut. Ana María ROCHA      Lic. Alejandra CASERMEIRO

- Estamento de Graduados:    Lic. Mónica MEDINA      Lic. Mónica MENDOZA
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- Estamento de Estudiantes:   Sr. José María ROCHA      Srta. Nadia FARILUK

ARTICULO 2º.- Hágase saber y remítase copia a: Miembros del Tribunal Evaluador, los

interesados, postulantes inscriptos, dese amplia publicidad y siga a la Dirección General

Administrativa Académica de esta Facultad a sus efectos.

hmc.
MAJ.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN        MGS. MONICA SACHI

SECRETARIA         VICE-DECANA


